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1. La escritura pública de aumento de 

Xx capital y reforma de estatutos de 

“QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL C. 

y LFDA.””, se otorgó el 21 de septiembre 

de 1982, ante el Notario Décimo Nove- 

no del cantón Quito. Dicha escritura ha 

do de lo sido aprobada por la señora Econ. Tere- 
. sa Minuche de Mera, Superintendente 

CIVIL DE de Compafilas, mediante Resolución 

Julio de No.10557 de 23 SEP. 1982 

demanda 2. Comparsce al otorgamiento de la 

loa de- escritura pública mencionada el señor 

rándoss ingeniero Manuel Nieto Jijón, en su cali- 

lmario se ded de Gersnte de la compañía. 

manda a Ecuatoriano, casado, «domiciliado en 

hza Alco- — Quito. 
ey. Tén- 3. El capital se aumenta en la sume de 

de hijos y CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 

n el jura- 400.000), con lo que se eleva a la su- 

anda por ma de SEISCIENTOS MIL SUCRES ($S/. 

et. 87 de] os 000) 
l.- Cítese . El aumWko de capita! se halla Ín- 

nuno de tegrarnente suscrito y pagado en numa- 

lación de terio 
ad. Tén- 5. En virtud del numanto de capital, al 

udicial y artículo quinto de los estatutos dirá: “El 

.- Motlfi- capital social de la compañía será de 

seiscientos mil sucres, dividido en seis- 

cientos participaciones de un mil sucres 

cada una”. 

ara los Yi- - 
la obligs- Lo que porgo en conocimiento del 

nicillo en público para dos finas logeles consl- 

lores ne- gulentes “ 

| 
Quito, 23 Sep. 1882 
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